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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Herrera García,
contra “Eurocontinental de Mudanzas, So-
ciedad Limitada”, y “Colectivos Empresa-
rios de Mudanzas, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 144 de 2009, se ha acordado citar a
“Eurocontinental de Mudanzas, Sociedad
Limitada”, y “Colectivos Empresarios de
Mudanzas, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el día
27 de mayo de 2009, a las once y veinte ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eurocon-
tinental de Mudanzas, Sociedad Limitada”,
y “Colectivos Empresarios de Mudanzas,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.140/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don David Isidro López, con-
tra “Grupo Worldplac Meg, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 508 de 2009, se ha
acordado citar a “Grupo Worldplac Meg,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 29 de mayo
de 2009, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 32, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo Wor-
ldplac Meg, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.145/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Ra-
món Muñoz de la Morena, contra “Asofico,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.551
de 2008, se ha acordado citar a “Asofico,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 19 de octubre
de 2009, a las once horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 34, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asofico,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.044/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en ese Juzgado a ins-
tancia de don Javier Andrés Ríos Noreña,
contra la empresa “Costacurta y Zavadky,
Sociedad Limitada”, registrado con el nú-
mero 1.021 de 2008, ejecución número 7 de
2009, de este Juzgado de lo social, se ha dic-
tado auto, del tenor que consta en la copia
que se adjunta, que cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

Auto
En Madrid, a 22 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Costacurta y

Zavadky, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 6.736,50
euros, insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, don José
Antonio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Costacurta y Zavadky, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.262/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 56 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Gañán Barroso, contra la empresa
“Novocomp, Sociedad Anónima”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Francisco Gañán
Barroso contra “Novocomp, Sociedad Anó-
nima” por un importe de 30.472 euros de
principal, más 3.047,20 euros y 2.285,40
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la


